
 

"2019, AÑO DE LA LENGUA MAYA EN EL ESTADO DE YUCATÁN".  
 

 1 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

 
“LXII Legislatura de la paridad de género” 

  
LXII LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL 
MIÉRCOLES 23 DE OCTUBRE DEL AÑO 2019. 

11:00 HORAS. 
 

EL ORDEN DEL DÍA SERÁ EL SIGUIENTE: 

 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 

FECHA QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO 2019. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE 

PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE YUCATÁN EN MATERIA DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE, SUSCRITA POR LA 

DIPUTADA LIZZETE JANICE ESCOBEDO SALAZAR. SE TURNARÁ A LA COMISIÓN QUE 

DETERMINE EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, (LA SUGERENCIA TÉCNICA ES 

TURNARLA A LA COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE, PARA SU 

ESTUDIO Y DICTAMEN). 

B) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE CAMBIO 

CLIMÁTICO DEL ESTADO DE YUCATÁN, SIGNADA POR LA DIPUTADA LILA ROSA 

FRÍAS CASTILLO. SE TURNARÁ A LA COMISIÓN QUE DETERMINE EL PRESIDENTE 

DE LA MESA DIRECTIVA DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, (LA SUGERENCIA TÉCNICA ES TURNARLA A LA COMISIÓN 

PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN). 

C) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 
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GOBERNACIÓN, QUE CONTIENE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

MODIFICA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE 

INHABILITACIÓN POR FALTAS ADMINISTRATIVAS Y HECHOS DE CORRUPCIÓN. 

D) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

GOBERNACIÓN, QUE CONTIENE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

MODIFICA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE 

AUTONOMÍA DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL 

ESTADO. 

E) DICTAMEN DE ACUERDO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN, POR EL QUE SE DESECHA LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE PRETENDE MODIFICAR LA LEY DE 

SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

DE SUS MUNICIPIOS Y DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS COORDINADOS Y 

DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER ESTATAL, EN MATERIA DE UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN, PRESENTADA EL 19 DE AGOSTO DE 2019 POR EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 


